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B O L E T I N O F I C I A L 
B i L A PE.OYINGIA BE LEON 

ADYIÍK-TEIS CIA. OVIOIA.L. 

Lnsgo quo loa Sres. Alcíddes y Secratarios reci
ban loa númoros del BOLUVIK que correspondan al 
diatrito, dippondrán que se il]e nn ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarfin de conservar los BOLB-
nHHs coleccionados ordenadamente para su encua-
(t írsac íon que dober¿ Teriílcarse cada año. 

S E PUBLICA. L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial ¿ 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al uño, 

pagiidas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Laa disposiciones do las Autoridales, escepto lat. 
que sean á instancia da parte no pobre, ye inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier ¡tnuncio con
cerniente al servicio naciomil, que dimano de \a>i 
mismas; !o de interés particulnr previo el pago adt-
lantado do 20 cént imos de peseta, por caia linea da 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(QccetQ del (lia 14 de Junio) 

pnESIDEKCIJS 
D E L C O N S E J O D E MINISTfíOS 

S S . M i ! , y Augus ta Real Fami l ia 
oon t i aúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Sucre¿t ir l t i .—Negociado 1.° . 

E l l imo . Sr . Director general do 
Adminis t rac ión Local, con fecha 7 
del actual, comunica á este Gobier
no la orden siguiente: 

«Instruido el oportuno expedien
te en este Slíuisterio, . con motivo 
del recurso do alznda interpuesto 
por D . Antonio Rojo Feroz y otros, 
ex-Concejales del Ayuntamiento de 
Palacios do la Va lduen ia , contra 
resolución de ose Gobierno, refe
rente al proeedimiento de apremio, 
seguido contra D . Fausto Fuertes, 
por alcances do intereses de l ámi 
nas de propios, s í rvase V . S. poner
lo, do oficio, en conocimieuto de las 
partes interesadas, á fin de que en 
el plazo do quinco dias, á contar 
deslio la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de osa provincia de la pre- : 
s en t é orden, puedan alegar y pre- | 
sentar los documoutos ó jus t i f ican- \ 
tes que consideren « o u d ü c e n t o s ¡i ¡! 
su derecho.» i 

Lo quo se publica en este por ió- ' 
dreo oficial para conocimiento de ; 
las partes interesadas. j 

León 13 de Junio de 1S!)2. | 
E l Golicvuntlor iuturino, ! 

ESivard» de (iimiuin. ! 

bernacion el recurso de alzada i n 
terpuesto por D. Vicente González, 
vecino de Onzouil la , pontra la reso
lución do este Gobierno de 16 de 
Mayo ú l t imo, quo revocó el acuer
do del Ayuntamiento de dicho pue
blo de 5 de Diciembre anterior, y 
ordena que el apelante dejo en el 
ser y estado que antes tenia un c a 
mino que ro tu ró en el sitio de Tras 
las Casas. 

Lo que se hace saber en esto pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 26 del R e - j 
glaniento provisional para la ejecu
ción do b ley do 19 de Octubre de 
1889. 

León 13 de Junio do 1892. 

E l Gobarnndor intorino, 
flfilctmlo du fl.uxiiiiin. 

nube, 3' cicatrices de escrof'ulismo 
en todo el cuel lo. Viste pan ta lón de 
tela oscuro y blusa de color.» 

Y á los fines que se interesan he 
dispuesto se publique en el presen
to per iódico oficial . 

Leou 14 de Junio do 1892. 

E l Oubanmilor í i i torino. 
afiieardo do (¿itziuáii. 

Secretaria.—Negociado 2.° 

Con esta fecha so eleva al exce

lent ís imo señor Jlinistro do la G o -

Sccrctaria.—Negociado 3.° 

E l Alcalde do esta capittd, con 
fecha do ayer, me dice lo quo sigue: 

«En el dia de hoy so ha presenta
do en esta Alcaldía Esteban Alvarez 
Vicente, vecino de esta ciudad, ma
nifestando quo su hijo Manuel A l 
varez García , de las s e ñ a s que á 
con t inuac ión so expresan, so habia 
ausentado de la casa paterna el día 
7 del corriente, sin que hasta la fe-
cl ia haya podido adquirir noticia 
del punto donde se encuentre, no 
obstante las diligencias practicadas 
al efecto. 

Tengo el honor de participarlo ¡i 
V. S. por si tiene á bioit ordenar la 
busca de dicho sujeto, para resti
tuirlo al seno de su fiunilia. 

ScTias del Manuel 

Edad 13 años , estatura baja, pelo 
negro, color moreno. Le falta el ojo 
izquierdo, y en el derecho tiene una 

Habiéndose fugado del Hospital 
de esta ciudad los presos enfermos 
en el mismo, cuyos nombres y s e ñ a s 
so insertan á continuaciou, ordeno 
¡i la Guardia c i v i l y d e m á s autori
dades dependientes do la mia, pro
cedan á su busca y captura, y caso 
de sor habidos los pongan á mi d i s 
posición. 

Loon 14 de Junio de 1892. 

E l Goliiininilor interino, 

SKicai'rio de (¿iiztuiiii. 

Señas 

Zacarías Suarez, de 3(1 á 38 años , 
alto, moreno, barba c a s t a ñ a ; visto 
panta lón negro, americana oscura, 
faja ancha, boina azul oscura; tiene 
imperfecto el dedo pulgar de la ma
no derecha. 

José Escobar, do 19 años , estatu
ra regular, moreno, sin barba; visto 
trajo de paño oscuro, boina azul, 
botas de mato. í íabla ronco. 

E l Director general de A g r i c u l 
tura, Industria y Comercio, me dice: 

«Adherida E s p a ñ a á la conven
ción li loxérica internacional de Ber
na de 3 de Noviembre de 1881, y al 
objeto do que los horticultores y i l o -
ricultoros de las provincias oficial
mente declaradas invadidas pur la 
filoxera puedan disfrutar de las ven-

tafas quo confiere á los Estados 
contratantes la adición á su a r t í c u 
lo 3.", acordada en 15 do A b r i l de 
1889, por la cual los envíos dn plan
tas hechos entro dichos Estados no 
tienen necesidad do ir acompauniios 
de un certificado de origen,sino quo 
basta acreditar que proceden de un 
establecimento comprendido en las 
listas oficiales, que de acuerdo con 
el párrafo 6.° del art. 9." del referido 
Convenio habrán de l levar y eam • 
biar entro sí las naciones c o n v e n i 
das; y siendo preciso para c u m p l i 
mentar lo dispuesto que los referi
dos establecimientos sean visitados 
per iód icamente por funcionarios del 
Estado para que puedan certificar 
lo que on aqué l se previene y !o dis
puesto en la Real orden de 23 de 
Enero de 1S91, y ú l t imo párrafo del 
art. 5.° de la ley de defensa contra 
la filoxera do 18 de Junio do 1885, 
esta Dirección general ha dispuesto: 

1. ° (JIJO todos los horticultores, 
floricultores y comerciantes quo 
so dediquen á la compra y venta de 
plantas en el interior de E s p a ñ a y 
quieran disfrutar de las ventajas 
concedidas por la adición al art 3." 
do la Couvencióu flloxérica inter
nacional de Berna, tienen ob l iga
ción do permitir la entrada on sus 
establecimientos á los ingenieros 
a g r ó n o m o s y peritos afectos al ser
vic io del Estado al objeto de que 
estos funcionarios puedan certificar 
de conformidad con lo que aquel 
a r t í cu lo establece. 

2. " Que para los onvios deberán 
atenerse en un todo á lo dispuesto 
e:¡ los a r t ícu los del rel'eiido Conve
nio q u e á con t inuac ión se insertan: 

«Art . 2.° So admitei: ¡i ia l ibre 
c i rculación el vino, la uva, el orujo, 
los granos de la uva, las flores cor-



tadas. las legumbres, los granos y 
las frutas de cualesquiera clase. 

«La uva para el cousumo c i r c u l a 
r á solamente PU cajas, cajones ó 
cestas só l idameute embaladas, pero 
fáciles de visi tar. 

«La uva para v ino sólo c i rcu la rá 
pisada y «n pipas bien cerradas. 

«El orujo de uva sólo c i rcu la rá en 
cajas ó toneles bien cerrados. 

«Cada Estado conse rva rá el dore -
cho de tomar en las zonas fronteri
zas medidos restrictivas respecto á 
los productos leguminosos cu l t i va 
dos en plantaciones intercaladas en 
v iñedos atacados por la f i loxera. 

«Art . 3.° Los plantas, arbustos 
y cualesquiera otros vegetales, fue
ra de la v i ñ a , procedentes de semi
lleros de jardines ó de invernaderos 
quedan admitidos ú la c i rcu lac ión 
interuaeioual, poro no podrán in t ro-

. ducirse en un Estado m á s que por 
las aduanas que se designen. 

«Dichos objetos se emba la r án s ó 
lidamente, pero do modo que per
mitan las comprobaciones necésa -
rias, debiendo i r a c o m p a ñ a d o s de 
una declaración del remitente y de 
un oenificado de la autoridad com
petente del país de origen acredi
tando: (a), que proviene de un ter
reno (plantación ó cercado) separa
do de cualquiera cepa por un espa
cio de 20 metros lo menos, ó por 
otro obs tácu lo en las raices que l a 
autoridad competente juzgase sufi
ciente; ( í ) , que este mismo terreno 
no contenga n inguna cepa: (c), 
que no se ha depositado én él n i n 
guna cepa; (d), que si ha habido 
cepas atacadas' por la filoxera, se 
han hecho la ex t r acc ión radical , 
operaciones tóx icas repetidas y du
rante tres años investigaciones que 
aseguren la des t rucc ión completa 
del insecto y de las ra íces . 

A r t . C.° Las copas, las varas con 
ó sin raiz y los sarmientos, no se. 
i n t roduc i r án 8n un Estado m á s que 
con el consentimiento formal y bajo 
la inspección del Gobierno, después 
de una desinfección eficaz y por las 
aduanas designadas especialmente. 

«Dichos objetos sólo podrán c i r c u 
lar en .cajas do madera perfectamen
te cerrados con tornil los, poro fác i 
les de examinar, debiéndose tam
bién haber desinfectado el emba
laje. 

A r t . 7." L o s e n v í o s , cuales
quiera que sean, admitidos á la c i r 
cu lac ión internacional, uo debe rán 
contener iragmentos n i hojas do 
v¡d.i> 

3.° Las infracciones á la ante
rior disposición se rán castigadas 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
t ículo 8.° do la Convención que dice: 

«Los o.bjetos detenidos en una 

aduana por infracción de los a r t í c u 
los 2.° , 3.°, 6.° y 7.° s e r án devueltos 
á su punto de partida á costa de 
quion corresponda, ó á elección del 
adquirente, s i se h a l l a presente, 
destruidos por el fuego. 

«Los objetos en que los peritos á 
quienes se consulte encontrasen la 
filoxera ó indicios sospechosos se
rán destruidos en el acto por el fue
go juntamente con su embalaje, y 
on este caso se. e x t e n d e r á un testi
monio, que se t r a n s m i t i r á al Gobier
no del pa ís de o r i g e n . » 

4.° i o s horticultores y floricul
tores que no cumplan lo preceptua
do en las disposiciones anteriores 
no podrán dedicarse al comercio do 
plantas vivas fuera de sus p rov in 
cias r e spec t i va s .» 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de aquellos á quienes p u -

j diera interesar. 
¡ León 10 Junio 1892. 

EL Goboroador intorino, 
E&ivnnto lie tiiiEillán. 

SJI l lHH. 

D O N R I C A R D O D E G U Z M Á N , 
í GOBERNADOR CIVIL iNTEniuo DE ES-
I TA PROVINCIA. 

' Hago saber: que por D . Marce l i -
! no Balbuena y Balbuena, vecino de 

R iaño , se ha presentado eu la Sec -
• ción dé Fomento de este Gobierno 
i de provincia, en el dia 14 del mes 
| de Hayo actual , á las diez y diez 
j minutos do su m a ñ a n a , una sol íc i-
i tud de registro pidiendo 140 perte-
' noncias de la mina de carbón l l a -
; macla Inés, si ta en t é r m i n o dol puo-
i blo de Robledo, Renedo, Sotero y 
; San Mar t in , Ayuntamiento de R e 

nedo de Valdetuejar y Prado, y l i n 
da a l Norte con la inina Los Tres 
Parientes, al Sur con l a mina Los 
Reyes, al Oeste con la mina Eloína, 
y al Esto con la mina Josefina; ha 
ce la des ignac ión d é l a s citadas 140 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida el 
á n g u l o S. E . de la iglesia de Roblo-
do, y desde él se m e d i r á n 700 me
tros auxiliares al Este, y se coloca
rá la 1." estaca; .dosde é s t a con otros 
200 metros al Nor te , t a m b i é n a u x i 
liares, se colocará l a 2 . ' ; desdo és ta 
2.000 metros al Este, la 3."; desde 
ésta 700 metros ¡n iv'orte, l a 4. ' ; 
desde é s t a 2.000 metros al Oeste, la 
5. ' , y desde é s t a con 700 metros al 
Sur se l l egará ú la 2." estaca a u x i 
liar; quedando asi cerrado el por i -
metro de las 140 pertenencias soli -
citadas, 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , so 
admite dicha sol ici tud, sin perjuicio 

de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde la fecha de esto edicto,' pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de l a ley de mine r í a v igente . 

León 31 de Mayo do 1892. 

Guzmán. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia consíitucioml de 
Palacios de la Faldiierna. 

Este Ayuntamiento y asociados 
han dispuesto tengan lugar los ar
riendos de los derechos de consumo, 
con l a facultad á l a exclusiva en l a 
venta de los l íquidos y alcoholes al 
p'or menor, y á venta libro los d e m á s 
ramos y especies que se consuman 
durante el ejercicio de 1892 á 93, 
en el dia 19 del corrionto, á la hora 

.| de once á doce do su m a ñ a n a , eu la 
i sala de sesiones del mismo, bajo los 
' tipos y condiciones que s» hallan en 
; el expediente, y es ta rán de manifies

to; y en el caso de que dicho dia no 
haya licitadores, t endrá lugar l a su -

- basta de los mismos el dia 26 del 
mismo mes y hora, en el mismo s i 
t io . 

L o que se hace público para co
nocimiento de los interesados, se
g ú n se ordena en la Ins t rucc ión del 
ramo. 

Palacios de la Valduerna a 3 do 
Jun io de 1892.—ÍEl Alcalde, Benito 
Mcnroy . 

1892.—El Alca lde , Cipriano J . Gar
c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Páramo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de contribuyentes asocia
dos, el arriendo á venta libro de los 
derechos que devenguen todas las 
especies sujetas al impuesto do con-
mos on este t é rmino munic ipa l , du 
rante el ejercicio do 1892 á 93, 
comprendidas en la primera tarifa 
oficial vigente, cuya primera s u 
basta t e n d r á lugar en la consisto
rial do! Ayuntamiento el dia 17 del 
corriente, do dos á cuatro de la tar
de, bajo el t ipo de 9.515 pesetas 91 
c é n t i m o s i que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla do manifiesto en 
la Sec re t a r í a municipal ; advirtiendo 
que s i en dicha subasta no se pre
sentasen licitadores admisibles, se 
seña la la segunda para el dia 27 de 
dicho mes y hora referida, eu i g u a l 
tipo y condiciouc:;; admi t iéndose en 
ella posturas por las dos torceras 
partes riül tipo fijado Oü la primera. 

Bust i l lo dol l ' ú r a u i o T d o Junio de 

D: Gerardo Díaz y Gómez, Secreta
rio del Ayuntamiento de Cubillas 
do los Oteros, del que es Alcalde 
Presidente D . A n tocio Curieses 
R a b a d á n . 
Certifico: que entre los acuerdos 

tomados por la Junta municipal , en 
su libro del presente a ñ o á los folios 
4 vuelto y 5, hay una acta que co
piada al pie de la letra, es como s i 
gue : 

E n Cubillas de los Oteros á l . " do 
Mayo de 1892, se runieron los s e ñ o 
res individuos del Ayuntamiento y 
asociados de que se compone la 
Junta municipal de dicha v i l l a , cu 
yos nombres al final so expresan, 
en las casas consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D . A n t o 
nio Curieses Rabadán , para celebrar 
esta sesión pública extraordinaria, 
para l aque fueron • convocados con 
la debida an te l ac ión , y l legada la 
hora s eña l ada , dicho Sr. Presidente 
l a dec la ró abierta, manifestaudo' á 
los concurrentes que el objeto de la 
convocatoria, como en ella se había 
a u u u o í a d o , era para dar cuenta del 
déficit de 74» pesetas 76 c é n t i m o s 
que resulta on el presupuesto ordi
nario de este municipio, que ha sido 
votado en 13 de Marzo ú l t imo para 
el p róx imo año económjco do 1892 
á 1893, esta Corporación en cumpl i 
miento á lo que determina el n ú 
mero 2.° de la Real orden-circular 

' de 3 de Agosto do 1878 y otras dis-

• posiciones posteriores, asi como las 
i Reales ó rdenes do 27 de Mayo de 
j 1887, 14 de Diciembre del mismo 
j a ñ o , 5 do Abr i l do 1889,16 de Marzo 
j de 1890 y 22 do Febrero ú l t i m o , pa-
1 só á revisar todas y cada una de las 
; partidas de dicho presupuesto con 
| objeto de procurar en lo posible su 

nivelac ión, sin que lo fuera dable 
\ introducir economía alguna en los 
' gastos por ser pura y necesariamon-
i te indispensables los consignados 
• para cubrir las obligaciones á que 
i so destinan, ni aumontor tampoco 

los ingresos quo aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios permitidos por la legis la
ción vigente. 

! E n su consecuencia, siendo de 
: todo punto preciso cubrir con recur-
, sos extraordinarios las expresadas 
: 748 pesetas 76 c é n t i m o s , la Junta 
\ sub ió a deliberar sobro los que más 
¡ conveuia establecer, que ofrecieran 
j dicha cantidad y fuesen adaptables 
j á las circunstancias especiales de 
; esto distrito municipal . Discutido 
, a m p ü a m o n t o d asunto, y convenc i 

da k. municipalidad de que el enca-
beziunienUi do consumos q u e la 
Hsciei ida tiene s e ñ a l a d o á esto 



Ayuntamiento , no permite n i n g ú n 
otro recargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior
mente, s e g ú n la ley de 7 de J u 
lio de 1888, y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del R e 
glamento de 21 de Junio de 1889, 
ni aunque lo permitiera, seria con 
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resul tar ía para los cont r i 
buyentes, n i tampoco ut i l izar el ar
bitrio de pesas y medidas, porque 
no dar ía resultado, ni cubr i r í a dicho 

déficit , acordó por unanimidad de
sestimar estos medios y proponer 
ea v i r tud do las facultades que le 
concede el art. 16 de la ley de pre- \ 
supuestos de 1878, de conformidad 
A la regla torcera de la citada Real 
orden de 3 de Agosto del mismo 
a ü o , al Gobierno de S. 11. e l Rey 
(Q. D . G.), y en su nombre l a Reina 
Regente, un arbitrio extraordinario j 
sobre la paja y lefia que se consuma 
en este distrito municipal, conforme 
á la tarifa siguiente: ¡ 

OBJETO OEL IMPUESTO 

Paja de todas clases . . Cada 100 . . 
Lefia Cada 100 . . 

Unidad 

qufl ndcui!» 

Kilógramos 

Precio doia 

unidad 

Tota l . 

Impueate 
n las 

mismas 

Númoro 
do uuidades sogiin 

c á l c u l o 

175.000 
124.505 

289.505 

Producto do 
Ins 

mismas 

Posólas Cts. 

437 50 
311 26 

748 76 

Nivelado el déficit con el produc
to calculado, queda terminada esta 
sesión extraordinaria, mandando al 
propio tiempo se publique por me
dio de edictos en los sitios de cos-

• tumbre de este distrito municipal , 
y so inserte en el BOLETÍN OFICIAL do 

la provincia, por t é rmino de quince 
dias, s e g ú n y para los efectos p r e v é -
nidos en la regla 2." y 3.* de la c i ta 
da Real orden-üi rcular de 3 de Agos
to do 1878, y que uua vez t r i s c u -
rrido e l plazo, se remitan al S r . Go
bernador c i v i l los documentos s e ñ a 
lados en la regla 6.° de la do 27 de 
Mayo de 1887, pon la certificaftion 
de que habla l a de 22 de Febrero u l 
timo; d é todo lo cual , como Secreta
rio, certifico.—Antonio Curicses, Be-
Dito Fernandez, Prudencio. García , 
Manuel Nava , Manuel Garcia , Pablo 
S a n t a m a r í a , Manuel Marcos, Juan 
Nepamueeno, Gabriel Rodr íguez , 
Víctor Rodr íguez , Domingo S á n 
chez, Patricio Fernaude2; e l Secre
tario, Gerardo Diaz G ó m e z . — H a y 
un sello que dice: Ayuntamiento 
constitucional de Cubillas de los 
Oteros.. 

Y para que conste, en c u m p l i 
miento de lo ordenado, expido la 
presente visada por el Sr . Alcalde y 
sellada cou el de este Ayun tamien
to, en Cubillas de los Oteros d G de 
Junio do 1892.—El Secretario, Ge
rardo Díaz y Gómez.—V." B . ° : E l A l 
calde Presidente, Antonio Curicses. 

U . Pedro A n t ó n Alvarez, Alcalde 
constitucional do este A y u n t a 
miento de Vil lazala . 
Hago saber: que no habieudo te 

nido efecto la subasta el dia S del 
carrientc mes de los derechos do vi
nos que se expendan al por menor, 
ú la venta libre, en los pueblo» do 
este distrito, en junto, por falta de 

l ic í tadores , la Corporación acordó 
otra segunda subasta y ú l t i m a , pa
ra el dia 18 del corriente mes, bajo 
el tipo de 400 pesetas de cupo para 
el Tesoro, y el 100 por 100 sobre este 
tipo para cubrir atenciones m u n i 
cipales y el 3 por 100 premio de 
cobranza, su je tándose los ' l i c í t a 
dores en un todo al pliego do con 
diciones que obra en la Sec re t a r í a , 
y quo acrediten el haber cons igna
do en Deposi ta r ía municipal e l 10 
por 100 de g a r a n t í a A la subasta. 

Dado en Vil lazala á 9 de Junio de 
de 1892.—Pedro A n t ó n . — P o r su 
mandado: Blas Yafiez, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
lilalanza 

A l efecto do celebrar la segunda 
subasta para el arriendo en venta 
libre de todas las especies :1o consu
mo do este t é rmino , comprendidas la 
sal y el alcohol, aguardientes y l i co 
res, para el año económico de 1892-
1893, es tán designadas l a s casas 
consistoriales, en el dio 20 del cor
riente, de siete á nuevo do la ma
ñ a n a . 

L a subasta se verificará con las 
mismas condiciones y formalidades 
que la primera, anunciada en el B O 
LETÍN OFICIAL del dia 3 ú l t imo . 

Matanza 11 Junio 1892.—El A l 
calde, Eladio Gurcin. 

I Alcaldía conslilucional de 
I ' Jicgueras. 

j Acordado por este Ayuntamiento 
i y asociados el arriendo en conjunto 

ó separado por ramos de los dere
chos de consumos, con libertad de 

' ventas, p.ira el próximo año e c o n ó 
mico, se liare saber al púljücn que 
las subastas se celebrarán en la sa
la consistorial; la primor:'., el día 19 

del actual, de once ¡i doce de la ma
ñ a n a , y la segunda i los diez dias 
siguientes y á las mismas horas; ad
mitiendo en és ta posturas por las 
dos terceras partes, y ambas con 
sujeción al pliego de condiciones 
que desde e s t a fecha se halla de 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pa l . 

Regueras á 8 do Junio de 1892. 
— E l Alcalde, El ias Loba to .—El Se 
cretario, Lino Fernandez. 

Alcaldía conslilucional de 
Castromtton. 

No habiéndose presentado l i c í t a 
dores ú la segunda subasta celebra
da en el dia de hoy, del arriendo á 
venta libre de los derechos de con 
sumos sobro las especies que son 
objeto del ariiendo, s e g ú n se habia 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, del 3 del quo r ige , se 
anuncia uua tercera y ú l t i m a , para 
el dia 19 del actual , y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , en la casa con 
sistorial de este Ayuntamiento , y en 
ella se admi t i r án posturas que c u 
bran las dos torceras partes del tipo 
total quo se fijó en el primer rema
te. Para tomar parto en la subasta, 
ha de consignar e l interesado ó i n 
teresados, en la Deposi tar ía m u n i 
cipal , e l 2 por 100 del importe de las 
dos terceras partes do las especies 
que son objeto del arriendo y sus 
recargos. 

E l pliego de condiciones que obra 
en é l expediente so h a l l a desde 
esta fecha de manifiesto en la Se
cre t a r í a de l Ayuntamien to , para 
cuantas personas quieran enterarse. 

Castrocalbon 8 do Junio do 1892. 
— E l Alcalde, Manuel .Martin. 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por el t é rmino de quince 
dias en la Secretaria do esto A y u n -
tamieuto, el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el p r ó 
ximo ejercicio do 1892 i 93, para 
que las personas quo (leseen ente
rarse, puedan hacerlo durante su 
exposición, pasados los cuales, el 
Ayuntamiento y asociados, so reu
ni rán cu Junta municipal para fijar
lo definitivamente. 

Castr calbon 5 do Junio de 1S92. 
— E l Alcalde, Manuel Mar t i n . 

pueden los interesados presentar las 
reclamaciones que les convengan. 

Bustil lo del P á r r a m o 7 do Junio 
de 1 6 9 2 — E l Alcalde, Cipriano J . 
Garcia . 

J U Z G A D O S . 

D . Justiuiano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia 
de esta v i l l a y su partido. 
Hago saber: que para realizar eV 

( pago de l a suma de tres m i l dos-
¡ cientos noventa y un reales, ó sean 

ochocientas ve in t idós pesetas seten
ta y un c é n t i m o s , que quedó adeu
dando á D. Tirso del Riego Rebordi-
nos, vecino de L a B a ñ e z a , David 
Al i ja Santos, difunto, vecino que 

i fué do Santa Mar ia de la Isla, pro-
j cedentes de p r é s t a m o y plazo v e n -
: cido, se sacan i públ ica subasta los 
; bienes que se expresan á continua-
'. cion, embargados ¡l Cándida Mar t i -
i nez F a l u g á n , como viuda del David 
j A l i j a , y madre y representante le

ga l de sus hijos menores Basilisa y 
. Felipa Al i ja Mar t ínez , y á Dionisio 
i A l i j a M a r t í n e z , h i j o t ambién de 

aquél , y herederos del mismo, por 
vi r tud de demanda de menor cuan
t í a , promovida por el Procurador 
D. Elias Francisco Fernandez, en 

. nombre del D. Tirso del Riego. 

Alcaldía conslilucional de 
Buslilfo del Páramo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, m a t r í c u l a industrial y 
presupuesto m n u i c i p a l , formados 
por usto Ayuntamioulo p::r:i el ofer-
cicio econó'i i ico do 1892 á 83, se 
hullun expuestos \ ! núb'i- 'o :(OÍ'{(};•-
mino 'le ocho •!!-.?, en los nr.iles 

Término de 
Sania Maria de la Isla 

1 ° Una tierra al pago do 
Solavil la , y camino do la sie
rra, t r iga l , r e g a d í a , de cabi
da de media homina, ó tres 
á reas noventa y una cent i -
á reas , linda Oriente camino 
de la sierro que g u í a á Santa 
Colomba, Mediodía linar de 

, Felipe Fernandez, de la Isla, 
| Poniente otro de D . Tirso del 
; Riego, y Norte otro de don 
i Atanasio Toral , de L a B a ñ e -
! za, libre, tasada eu sesenta y 

dos pesetas cincuenta c é n t i 
mos ; 62 50 

2. " Otra al pago de las 
Casas, t r iga l , r egad ía , de dos 
celemines, ó tres á reas no
venta y una con t iú reas ; l in -
da Oriente y Norte otras de 
D. Atanasio Toral y D. Leo
poldo de Mata , Poniente del 
D. Atanasio, vecinos de L a 
B a ñ e z a , y Mediodía de S i l 
vestre Santos, de la Isla, l i 
bre, tasada eu treinta pe
setas 30 » 

3. ° Otra á los ferreñules 
de Solavil la, t r igal , secano, 
de sois cuarti l los, ó dos áreos 
ochenta c e u t i á r e a s , l inda 
Oriente cou las eras do con
cejo, Mediodía tierra do don 
Tirso del Riego, Poniente de 
IJ. Atanasio Toral , y Norte 
do D. Felipe do Mata, l ibre, 
tasada en vein t idós pesetas 
cincuenta cén t imos 22 50 



4. ° Otra en dicho pago, 
de un c e l e m í n , ó sea. una 
¿ r e a ncyenta y cinco c e n í i -
á r e a s , t r i g a l , secano, l i nda 
al Oriente otra de Fel ipe Fer 
nandez, Mediodía de Josefa 
A l i j a , Poniente de Francisco 
A l i j a , y Norte de J u l i á n Gar 
cía , de l a Isla, l ibre , tasada 
en veinte pesetas 20 

5. " Otra á los arenales de 
abajo, t r i ga l , secano, de un 
cuartal , ó sean cinco á r e a s 
ochenta y s e i s c o n t i á r e a s , 
l inda Oriente otra de D. F e 
l ipe Mata , Mediodía de Jose
fa A l i j a , Norte de Antonio 
A l i j a , de \b Isla, y Poniente 
de D . Pr imi t ivo Ramos, de 
V i l l a r de las Traviesas, l ibre, 
tasada en t reinta pese tas . . . 30 

6. " Otra en dicho sitio, 
t r i ga l , secano, de cuatro ce
lemines, ó sean siete á reas 
ochenta y dos c e n t i á r e a s , 
linda Oriente otra de An to 
nio A l i j a , Mediodía de S i l 
vestre Santos, Norte de don 
Atnnasio Tora l , y Poniente 
campo concejil , titulado los 
•Valladares, l ibro, tasada en 
cuarenta y cinco pesetas . . . 45 » 

7. ° Otra en dicho pago, 
t r i ga l , secano, de dos cele
mines, ó sean tres ¿ reas no
venta y una c e n t i á r e a s , l i n 
da Oriente otra de D. Felipe 
M a t a , Mediodia de Toribio 
Casado, Poniente, de Josefa 
A l i j a , y Norte de Antonio 
Casado, de la Isla, l ibre, ta
sada en v e i n t i d ó s pesetas 
cincuenta c é n t i m o s 22 50 

8. ° Otra a l pago de la 
C a ñ a d a , t r i g a l , secano, de 
tres celemines, ó sean cinco 
á r e a s , ochenta y seis cent i 
á r e a s , l inda Oriente otra de 
D . Atanasio Toral , Mediodíu 
de Antonio A l i j a , Poniente-
de J u l i á n Garc ía , y Norte de 
Cayetano Frade, de la Isla, 
l ibre, tasada en ve in t idós pe
setas 22 » 

9. ° Otra a l camino que 
g u í a do Santibaflez ¡i Huer -
g a , t r iga l , secano, de tres 
celemines, ó sean cinco á reas 
y ochenta y seis c e n t i á r e a s , 
l inda Oriente con dicho c a 
mino. Mediodia t ierra do A n 
d ré s Mar t ínez , Poniente do 
Antonio Casado, y Norte de 
Josefa A l i j a , de la Isla, l ibre, 
tasada en ve in t idós pesetas.. 22 : 

10. Otra a l camino de 
San Cris tóbal , t r i ga l , seca
no, de dos celemines, ú sean 
tres á r ea s noventa y una 
c e n t i á r e a s , l inda Oriente de 
Josefa A l i j a , Mediodía de Jo
sé Perrero, Norto do Grego
rio Bernardo, de la Isla, y 
Poniente de Felipe Mata , l i 
bre, tasada en veinte pesetas 20 

11. Otra a l pago del Real , 

t r i g a l , secano, de dos ce le
mines, ó sean tres á r ea s no
venta y una c e n t i á r e a s , l i n 
da Oriente tierra de José Mar
t í n e z , Mediodía de J o a q u í n 
Santos, Poniente de Gaspar 
Tur ienzo, de l a Isla, y Norte ' 
de D . Leopoldo de Ma ta , l i 
bre, tasada en quince pese
tas 15 > 

12. Otra do llaman V a -
gue l l ino , centenal, de dos 
celemines, ó tres á r ea s no
ven ta y una cen t i á r ea s , l i n 
da Oriento pradera de con- " 
cejo, Mediodia t ierra de J o 
sefa A l i j a , Poniente de Es te 
ban Santos, do la Isla, y Nor 
te de D . Felipe Mata , l ibre , 
tasada en quince pesetas . . . 15 > 

13. Otra en dicho pago, 
centenal, de seis cuart i l los, 
ó sean dos á reas y ochenta y 
seis c en t i á r ea s , l inda Or i en 
te otra do D . Felipe Mata , 
Mediodía de J o s e f a A l i j a , 
Nor te de Toribio Casado, de 
l a Isla, y Poniente pradera 
del c o m ú n , l ibre, tasada en 
onco pesetas. 11 i 

14. Otra en el pago de 
Limprianas , t r i ga l , secano, 
de seis cuartillos, ó sean dos 
á r e a s ochenta y seis cen t i 
á r e a s , linda Oriente otra de 
Antonio M a r t í n e z , Mediodía 
de Francisco A l i j a , Norte do 
Felipe A l i j a , do la Isla, y P o 
niente camino que gu i a á 
Santa Colomba, l ibre, tasada 
en onco pesetas I I 

15. Otra do llaman M e r -
davieles, de á b a j o , t r iga l , 
secano, de dos celemines, ó 
tres á r e a s noventa y una 
cen t i á r eas , linda Oriento otra 
de Teodoro Turienzo, Medio
día otra que labra Eustasio 
Gu t i é r r ez , Poniente otra de 
Fel ipe Al i ja , y Norte de J o 
sefa Mart ínez, do la Isla, l i 
bre, tasada en diez pesetas.. 10 

16. Otra en dicho pago, 
t r iga l , secano, do tres cele
mines, ó sean cinco á r e a s 
ochenta y s e i s c en t i á r ea s , 
l inda Oriente otra do F r a n 
cisco Mar t ínez , de l a Isla, 
Mediodía de D . Felipe Mata , 
Ponieute de Bonito V e g a , 
de Palacios, y Norte de don 
Atanoslo Toral , Ubre, tasada 
en quince pesetas !5 

17. Otra á foyo redondo, 
t r iga l , secano, do tres cele
mines, ó sean cinco á r e a s 
ochenta y seis c o n t i á r e a s , 
l inda Oriente otra de Josefa 
A l i j a , Mediodía de Gaspar 
Turienzo, do la Isla, Norte de 
D . Felipe Mata, y Poniente 
zanja, libre, tasada en doce 
pesetas 12 

18. Otra á los Barreales, 
t r iga l , secano, do dos cele
mines, ó sean tres á r ea s no

venta y una c e n t i á r e a s , l i n 
da Oriente de Josefa A l i j a , 
Mediodia de Vicente Casado, 
Norte de Joaqu ín Santos, de 
la Isla, y Poniente de D . A t a -
nasio Toral , l ibre, tasada en 
diez pesetas . . . . . . 10 

19. Otra al A r c a del R a 
poso, t r iga l , secano, de cua 
tro celemines, ó sean siete 
á r e a s ochenta y dos c e n t i á 
reas, linda Oriente y Norte 
otra do José Seco, Poniente 
de Alejo Miguelez , de S a n t í -
bañez y Mediodía de J o s é 
Perrero, de la Isla, l ibre, t a 
sada en treinta p e s e t a s . . . . . 30 

20. Otra en dicho pago, ! 
t r iga l , secano, de seis cuar
t i l los, ó sean dos á reas ochen
ta y seis c e n t i á r e a s , l inda 
Oriente de A g u s t í n Gonzá 
lez, de la Isla, Mediodía de 
D. Atanasio Toral , Poniente 
y Norto de D. Fel ipe Ma ta , 
l ibre, tasada en once pesetas 
cincuenta c é n t i m o s 11 50 

21. Otra en dicho pago, 
t r i ga l , secano, de dos cele
mines, o tres á r e a s noventa 
y una c e n t i á r e a s , l inda Orien
te otra de Gregorio A l i j a , M e 
diodía 'de J o s é Pan , Pon ien 
te de Clemente Fuertes, de 
la Isla, y Norte do Felipe 
Mata, l ibre, tasada en q u i n 
ce pesetas 15 x 

22. Y otra a l A r c a del 
Raposo, t r i g a l , secano, de 
tres celemines, ó sean cinco 
á r ea s ochenta y seis cen t i 
á reas , l inda Oriente de T ¡ -
burcio Bernardo, Mediodía de 
Gregorio Fráde , Norte de J o 
sefa Al i j a , y Poniente de V i 
cente Casado, de la Isla, l i 
bre, tasada en v e i n t i d ó s pe
setas cincuenta c é n t i m o s . . . 22 50 

U n a jaca, pelo negro, de 
dos años , tasada en c incuen
ta pesetas 50 > 

* Doce mañizos de l ino, ta 
sados en quince pesetas 15 & 

Y dos ativas, en tres pese
tas 3 > 

La subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día onee de Jul io p r ó x i -
x imo, á las once de la m a ñ a n a ; ad
vi r t iéndose que para tomar parte 
en ella EO h a b r á do consignar pre
viamente sobre la mesa do dicho 
Juzgado el importo del diez por 
ciento de la t a sac ión ; que no se ad 
mi t i rá postura quo no cubra las dos 
terceros pactes de és ta ; y que á 
instancia de la parte actora se sa
can á la venta los raices, sin supl i r 
la falta de t í t u lo s de propiedad de 

¡ los mismos. 
! Dado en La Bañeza á cuatro de 
| Junio de mi l ocliocieutos noventa y 
i dos.—Justi i i iano F . Campa.— Por 
I su mondado, Arsenio Fernandez de 
! Cabo. 

Juzgado municipal de 
E l Burgo. 

Por renuncia del propietario, se 
halla vacante l a Secretaria de este 
Juzgado munic ipa l . Lo que se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia p a r a que los aspirantes á 
ella, en el preciso t é r m i n o de q u i n 
ce dias siguientes á su inse rc ión , 
presenten sus solicitudes documen
tadas con arregla al Reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871. 

E l Burgo 7 de Junio de 1892.—El 
Juez munic ipa l , José Menc ia . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

G U A R D I A C I V I L 

10.° Tercio.—Comandancia de León 

E l dia 17 del actual , i las nueve 
de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 
Casa-Cuartel que ocupa l a fuerza de 
esta capital, la venta en públ ica s u 
basta d é un caballo de desecho, 
propiedad del Cuerpo. Las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
venta, pueden concurrir en el día y . 
hora quo se s eña l a á la expresada 
Casa-Cuartel . 

Léon I I de Junio de 1892.—El 
primer Jefe, Manuel H a z a ñ a s B e r -
dugo. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A B Ü S . 

V A C A N T E 

,Se anuncia l a de Slédico de la 
Sociedai Cooperatim de Socorros m é -
inos, de esta ciudad, con l a dotación 
de 750 pesetas anuales, pagaderas 
por trimestres vencidos. •-. v; 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes al Sr . Presidente de la 
Sociedad, ralle de Serradores n ú m e 
ro 2, dentro del plazo de diez dias, 
habiendo de a c o m p a ñ a r precisamen
te sus hojas de estudios y de m é r i 
tos y servicios. 

V E N T A D E F I N C A S 

Se venden las fincas que el señor 
D . José do Olea poseia en el pueblo 
de Vil l ' iqui lambro, con sujeción á 
las condiciones que podrán verse en 
l a N o t a r í a de D. Heliodoro de las 
Vallinas, donde se e fec tuará subasta 
públ ica extrajudicial á las once do 
la m a ñ a n a del dia 19 de Junio co
rriente. 

E M I L I O A L V A R A D O 

p e r m a n e c e r á en León desde c! 5 do 
Junio al 5 de J u l i o . 

Calle de la R ú a , n ú m . 10. 

Imprsnti de la D i p u t a c i ó n prof inei»! 


